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RESOLUCIÓN OCS-SE-005-No.01 1-2023
ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “La educación es un
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo”;

Que, el numeral 1 del artículo 1 54 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atñbuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1 Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos
en la Constitución”;

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”;

Que, el segundo inciso del artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
“(, ,) El ingreso a las instituciones públicas de educación supehor se regulará a través de un
sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la
responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes”;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé que: “ El ingreso a las
instituciones de educación superior públicas se regula a través del Sistema de Nivelación y
Admisión, para todos los y las aspirantes. El sistema se ñge por los pñncipios de méñtos,
igualdad de oportunidades y libertad de elección de carrera o carreras e institución. (. . . ) El
reglamento a esta Ley regulará su implementación y evaluación, y coordinará con el ente rector
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Sistema de Nivelación y Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de
oportunidades, libertad de elección de carrera e institución y de métos(. . )“;

Que, el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación Supeñor, manifiesta que: “La Secretaría
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por
objeto ejercer la rectoría de la política pública de educación superior y coordinar acciones entre
la Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educación Superior. (. . )“;

Que, el literal e) del artículo 1 83 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, entre las
funciones del órgano rector de la política pública de educación supeor, está: “e) Diseñar,
implementar, administrar y coordinar el Sistema Nacional de Información de la Educación
Superior del Ecuador y el Sistema de Nivelación y Admisión; (.

Que, el articulo 19 deI Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que: “El diseño,
la coordinación y el seguimiento de la implementación del sistema de nivelación y admisión,
con los disntos actores del Sistema de Educación Superior Público, será responsabilidad del
ente rector de la política pública de educación supeor. Las instituciones de educación supeor,
en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera serán las encargadas de realizar el
proceso de admisión para los cupos que se encuentren disponibles en atención a la oferta
académica de cada institución. En los casos que una institución de educación superior pública
que sí ejerza su autonomía administrativa y financiera que de manera fundamentada justifique
no encontrarse en capacidad de realizar sus procesos admisión, podrá solicitar al órgano rector
de la política pública de educación superior que realice excepcionalmente el proceso de
admisión de dicha institución. Para los sistemas de admisión se considerará procesos
unificados de inscripción, evaluación y asignación de cupos de acuerdo con la oferta académica
disponible en cada institución. Serán obligatoos para los procesos de cada institución al menos
los criterios de libre elección de los postulantes, metocracia e igualdad de oportunidades a
través de políticas de acción afirmativa para personas en condición de vulnerabilidad y grupos
históricamente excluidos, equilibrio territorial y condición socioeconómica, conforme a lo
determinado en el artículo 3 del presente Reglamento. Las demás normas mínimas que
deberán cumplir los procesos de admisión llevados a cabo por cada institución de educación
supehor serán fijados en la correspondiente normativa por parte del órgano rector de la política
pública de educación superior. La veficación del cumplimiento de las normas determinadas
será atribución del órgano rector de la política pública de educación supeor quien podrá
realizar las auditorías pertinentes a los procesos de admisión de las instituciones de educación
supeñor y de encontrar irregularidades las notificará a los organismos correspondientes de
conformidad con la naturaleza de la infracción determinada”.

Que, el primer inciso del articulo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, dispone: “DE LOS MINISTROS. - Los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización
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alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes
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:‘ Que, el articulo enumerado segundo del articulo 17-2 del Estatuto ibidem, determina “ - De las
7 Secretarias - Organismos publicos con facultades de rectona, planificacion, regulacion, gestion
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y control sobre temas específicos de un sector de la Administración Pública. Estarán
representadas por un secretario que tendrá rango de ministro de Estado”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 474, de fecha 05 de julio de 2022, el señor Presidente
Constitucional de la República, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó a la señora Andrea
Montalvo Chedraui como Secretaria de Educación Supeñor, Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que, el artículo 1 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, determina:
“Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto regular, coordinar y monitorear el acceso de
las y los aspirantes a la educación superior en el marco del Sistema Nacional de Nivelación y
Admisión.”;

Que, el artículo 2 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, determina: Ámbito
de aplicación. - El presente reglamento será de aplicación obligatoña para las universidades y
escuelas politécnicas públicas, y la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología en
Innovación, para los procesos de acceso a la Educación Supeñor.”;

Que, el artículo 10 deI Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, prescribe:
Características para los procesos ejecutados por las universidades y escuelas politécnicas
públicas. - Las universidades y escuelas politécnicas públicas deberán garantizar que el
proceso cumpla con las siguientes características: a) Todos los procesos de admisión serán
totalmente gratuitos. b) Las universidades y escuelas politécnicas públicas serán responsables
de coordinar e implementar las etapas correspondientes de acuerdo con lo determinado en este
Reglamento. c) Desarrollar su proceso en los tiempos establecidos por la SENESCYT. d) Los
resultados obtenidos en su proceso de admisión serán socializados a las y los aspirantes. Las
y los aspirantes podrán participar en todos los procesos ejecutados por las universidades y
escuelas politécnicas públicas de su preferencia, incluso dentro de la misma para el ingreso a
la educación superior’;

Que, el artículo 34 numeral 2 del Estatuto de la Universidad, estípula: “Son obligaciones y
atribuciones del Órgano Colegiado Superior: “2. Expedir, reformar o derogar en dos debates los
reglamentos internos, instructivos y resoluciones de carácter general de la institución, previo
informe de la comisión Jurídica y Legislación”;

Que, el articulo 207 del Estatuto de la Universidad, determina: “El Consejo Académico es una unidad
de apoyo y asesoría, sus conclusiones no son vinculantes, debiendo ser presentadas por el/la
Vicerrector/a por medio del/la Rector/a al Órgano Colegiado Superior para su revisión y
aprobación. Sus funciones son las siguientes (...)“:

“(. . .) 13.Diseñar las políticas de admisión de las carreras de grado y los criterios e indicadores
para la definición de los cupos, en coordinación con las unidades académicos, en
correspondencia con el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión”;

través de oficio Nro. OO6-2O23CJL-LAB de fecha 23 de enero de 2023, el Dr. Lenín Arroyo
¡‘ PhD., Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación, informa al Dr. Marcos Zambrano

PhD., Rector de la lES y al Órgano Colegiado Superior, que la Comisión Jurídica y
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Legislación en sesión ordinaria del 20 de enero y sesión extraordinaria de 23 de enero del
2023, aprobó en primer y segundo debate el REGLAMENTO INTERNO DE ADMiSIÓN Y
NIVELACIÓN DE LA UNIVERSIDAD LAICA “ELOY ALFARO” DE MANABÍ sin
observaciones en su texto, el mismo que está acorde a la Constitución, Ley Orgánica de
Educación Superior, Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Superior, Estatuto
vigente y, Acuerdo N°SENESCYT-2022-043, del 25 de octubre de 2022 expedido por la
Secretaria de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación, para su aprobación en
primer debate por el Organo Colegiado Superior;

Que, el Órgano Colegiado Superior mediante resolución OCS-SE-OO4-NoOO7-2O23, adoptada en la
Cuarta Sesión Extraordinaria desarrollada el 23 de enero de 2023, resolvió:

“Artículo 1. Dar por conocido y aprobado el oficio No. 006-2023-CJL-LAB, de fecha 23 de
enero de 2023, suscrito por el Dr. Lenin Arroyo Baltán, PhD,, Decano de la
Facultad de Ciencias Sociales, Derecho y Bienestar y Presidente de la Comisión
Jurídica y Legislación, con el que informa que el presente proyecto de reglamento
se encuentra acorde a la Constitución, Ley Orgánica de Educación Supeor,
Reglamento General a la LOES, Estatuto vigente y Acuerdo Nro. SENESCYT
2022-043, de 25 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Artículo 2.- Aprobar en primer debate el Proyecto de Reglamento Interno de Admisión y
Nivelación de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabi, con las observaciones
realizadas”;

Que, a través de oficio Nro. 008-2023-CJL-LAB de fecha 24 de enero de 2023, el Dr. Lenín Arroyo
Baltán, PhD., Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación, informa al Dr. Marcos Zambrano
Zambrano, PhD., Rector de la lES y al Órgano Colegiado Supeñor, que la Comisión Jurídica y
Legislación en sesiones extraordinarias de 23 y 24 de enero del 2023, aprobó en pñmer y
segundo debate las observaciones al REGLAMENTO INTERNO DE ADMISIÓN Y
NIVELACIÓN DE LA UNIVERSIDAD LAICA “ELOY ALFARO” DE MANABI, remitidas a
este organismo mediante resolución OCS-SE-004-No.007-2023 de fecha 23 de enero de
2023, que en su artículo 2, RESUELVE: ‘Aprobar en pñmer debate el Proyecto de Reglamento
Interno de Admisión y Nivelación de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, con las
observaciones realizadas: “t Que en el TITULO IV CAPITULO 1 dirá “DE LA COMISIÓN
TÉCNICA INSTITUCIONAL DE ADMISIÓN Y NIVELACIÓN DE LA ULEAM”; “2. Que en el Art.
37 diga “De la Comisión Técnica Institucional de Admisión y Nivelación de la Uleam.- La
Comisión Técnica Institucional de admisión y Nivelación de la ULEAM, es la instancia
competente para conocer y resolver los casos y/o controversias presentadas por los actores del
proceso de admisión y nivelación, que se produzcan como consecuencia de su funcionamiento
e implementación”; y, “3. Que en todo el texto del Reglamento se incorporen las palabras
“Institucional” y, “ULEAM” cuando se haga referencia a la “Comisión Técnica Institucional de

y Nivelación de la ULEAM”;

sumilla inserta el Dr. Marcos Zambrano Zambrano, PhD., Rector de la lES, remitió a
Ab. Yolanda Roldán Guzmán, Secretaría General de la Universidad, el documento que se
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describe en el precedente, a fin de que lo incorpore dentro de la agenda para el análisis y
resolución del pleno del OCS;

Que, en el segundo punto del Orden del Día de la Sesión Extraordinaria del Órgano Colegiado
Superior Nro004-2020, consta: 2. “Conocimiento y aprobación en segundo debate del Proyecto
de Reglamento de la Dirección de Admisión y Nivelación de la ULEAM”

Que, debatido que fue el punto del Orden del Día por los miembros del OCS; y,

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de Educación
Superior y su Reglamento, Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión y el Estatuto
de la Universidad,

RESUELVE:

Artículo 1.-

Artículo 2.-

Dar por conocido y aprobado el oficio No. 008-2023-CJL-LAB, de 24 de enero de 2023,
suscrito por el Dr. Lenín Arroyo Baltán, Ph.D., Decano de la Facultad de Ciencias
Sociales, Derecho y Bienestar y Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación,
referente a las observaciones para aprobación en segundo debate del REGLAMENTO
INTERNO DE ADMISIÓN Y NIVELACIÓN DE LA UNIVERSIDAD LAiCA ELOY ALFARO
DE MANABI, remitidas a la Comisión de su presidencia mediante resolución del Órgano
Colegiado Superior NoOCS-SE-004-No007-2023, de fecha 23 de enero de 2023.

Aprobar en segundo debate el Reglamento Interno de Admisión y Nivelación de la
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo
34 del Estatuto, con las siguientes observaciones a su texto:

2.1. En el TITULO IV, CAPITULO 1, dirá: “DE LA COMISIÓN TÉCNICA INSTITUCIONAL
DE ADMISIÓN Y NIVELACIÓN DE LA ULEAM”.

2.2. En el Art. 37, constará: “De la Comisión Técnica Institucional de Admisión y
Nivelación de la ULEAM.- La Comisión Técnica Institucional de Admisión y
Nivelación de la ULEAM, es la instancia competente para conocer y resolver los
casos y/o controversias presentadas por los actores del proceso de admisión y
nivelación, que se produzcan como consecuencia de su funcionamiento e
implementación.
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2.3. Incorporar en todo el texto del Reglamento las palabras: “Institucional” y “ULEAM”
cuando se haga referencia a la “Comisión Técnica Institucional de Admisión y
Nivelación de la ULEAM”.

Disponer a la Secretaría General de conformidad con el proceso correspondiente,
incorpore las observaciones al texto del Reglamento Interno de Admisión y Nivelación de
la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí.
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PRIMERAS- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Tulio Zambrano Zambrano,
Ph.D, Rectorde la Universidad.

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijij Anchundia, PhD,
Vicerrector Académico de la Universidad.

TERCERA Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruíz,
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado.

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. Miembros del OCS.

QUlNTA. Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dirección de Bienestar, Cultura,
Admisión y Nivelación Universitaria.

SEXTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Ab. Natacha Reyes Loor, Secretaria
de la Comisión Jurídica y Legislación.

SÉPTIMA. Notificar el contenido de la presente Resolución a los señores/as Decanos/as de
Facultades y Extensiones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su
publicación en la página web de la Universidad.

Dada en la ciudad de Manta, a los veinticinco (25) días del mes de enero de 2023, en la Quinta Sesión
Extraordinaria del Pleno del Oraano Colegiado Superior.

Dr.
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